
PROGRAMA DE NIVELACIÓN

Nota de alcance: Curso o actividades destinados a personas con deficiencias o carencias de conocimientos
necesarios para iniciar una formación subsiguiente. Los programas de nivelación se orientan a mejorar los
conocimientos básicos en determinada materia o bien, en comprensión lectora, capacidad de expresión
verbal, compresión de procesos abstractos, métodos, etc.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/343


